
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
  
Expediente No. 11001-40-03-057-2020-007070-00 (despacho comisorio)  

 

Atendiendo la anterior petición, para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del automotor de la placa HSO-854, comisionada por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Tunja-Boyacá, se 

señala la hora de las 10:00 a.m., del veintiocho (28) de julio del presente 

año.  

 

Por secretaría líbrese oficio al parqueadero en donde está ubicado el 

automotor comunicándoles la reprogramación de la diligencia de 

entrega informándoles la fecha aquí establecida.   

 

Por secretaria comuníquese lo aquí dispuesto al interesado en la 

diligencia a través de sus respectivos correos electrónicos.   

 

Para coordinar lo relacionado con la realización de la diligencia se 

podrá hacer a través del WhatsApp 310 2251448. 

 

NOTÍFIQUESE, 
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